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11.	El	procedimiento	administrativo.	Concepto	y	princi-
pios	generales.	Clases.	Los	interesados.	La	estructura	del	
procedimiento	administrativo.

12.	El	Régimen	Local	Español.	Principios	constitucionales	
y	regulación	jurídica.	Tipos	de	entidades	locales.

13.	El	municipio.	Concepto	y	elementos.	Competencias	mu-
nicipales.	La	provincia:	concepto,	elementos	y	competencias.	La	
organización	y	funcionamiento	del	municipio.	El	Pleno.	El	Alcalde.	
La	Junta	de	Gobierno	Local.	Otros	órganos	municipales.

14.	Ordenanzas,	reglamentos	y	bandos.	Clases	y	proce-
dimiento	de	elaboración	y	aprobación.

15.	La	licencia	municipal.	Tipos.	Actividades	sometidas	a	
licencia.	Tramitación.

16.	Función	Pública	Local.	Su	organización.	Adquisición	
y	pérdida	de	la	condición	de	funcionario.	Derechos,	deberes	
e	 incompatibilidades	de	 los	 funcionarios.	 Situaciones	 admi-
nistrativas.

17.	 Ley	 Orgánica	 de	 Fuerzas	 y	 Cuerpos	 de	 Seguridad.	
Funciones	de	la	Policía	Local.	

18.	Ley	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	Andalu-
cía	y	normas	de	desarrollo.	Régimen	disciplinario:	Disposiciones	
generales	y	faltas	disciplinarias.

19.	La	actividad	de	 la	Policía	Local	como	policía	admi-
nistrativa	I.	Consumo.	Abastos.	Mercados.	Venta	ambulante.	
Espectáculos	y	establecimientos	públicos.

20.	La	actividad	de	la	Policía	Local	como	policía	adminis-
trativa	II.	Urbanismo.	Infracciones	y	sanciones.	La	protección	
ambiental:	prevención	y	calidad	ambiental,	residuos	y	disciplina	
ambiental.

21.	La	Ley	de	Gestión	de	Emergencias	en	Andalucía	 y	
normas	de	desarrollo.

22.	 Delitos	 y	 faltas.	 Circunstancias	 modificativas	 de	 la	
responsabilidad	 criminal.	 Personas	 responsables:	 autores,	
cómplices	y	encubridores.	Grados	de	perfección	del	delito.

23.	 Delitos	 cometidos	 con	 ocasión	 del	 ejercicio	 de	 los	
derechos	fundamentales	y	de	las	libertades	públicas	garantiza-
dos	por	la	Constitución.	Delitos	cometidos	por	los	funcionarios	
públicos	contra	las	garantías	constitucionales.

24.	Delitos	contra	 la	Administración	Pública.	Atentados	
contra	la	Autoridad	y	sus	Agentes.	Desórdenes	públicos.

25.	Homicidio	y	sus	formas.	Faltas	contra	las	personas.	De-
litos	y	faltas	contra	el	patrimonio	y	el	orden	socioeconómico.

26.	Delitos	contra	la	seguridad	del	tráfico.	Faltas	cometidas	
con	ocasión	de	la	circulación	de	vehículos	a	motor.	Lesiones	y	
daños	imprudentes.	Carencia	del	seguro	obligatorio.

27.	El	atestado	policial	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Crimi-
nal.	Concepto	y	estructura.

28.	 Detención:	 concepto,	 clases	 y	 supuestos.	 Plazos	
de	detención.	Obligaciones	del	 funcionario	que	efectúa	una	
detención.	 Contenido	 de	 la	 asistencia	 letrada.	 Derecho	 del	
detenido.	Responsabilidades	penales	en	las	que	puede	incurrir	
el	funcionario	que	efectúa	una	detención.	El	procedimiento	de	
«Habeas	Corpus».

29.	 Ley	 de	 Seguridad	 Vial.	 Reglamentos	 de	 desarrollo.	
Estructuras	y	conceptos	generales.

30.	Normas	generales	de	circulación:	velocidad,	sentido,	
cambios	de	dirección.	Adelantamientos.	Obstáculos.	Parada	
y	 estacionamiento.	 Transporte	 de	 materias	 que	 requieren	
precauciones	especiales.

31.	Circulación	de	peatones.	Circulación	urbana.	Conduc-
tores.	Marcha	atrás.	Trabajos	eventuales.	Instalaciones	en	la	
vía	pública.	Circulación	de	bicicletas	y	ciclomotores.	Señales	
de	circulación.	Clasificación	y	orden	de	preeminencia.

32.	 Procedimiento	 sancionador	 por	 infracciones	 a	 la	
Normativa	 de	 Circulación.	 Actuaciones	 complementarias.	
Inmovilización	y	retirada	de	vehículos	de	la	vía	pública.

33.	Accidentes	de	circulación:	definición,	tipos	y	actuacio-
nes	de	la	Policía	Local.	Alcoholemia.	Datos.	Su	consideración	
según	la	normativa	vigente.	Procedimiento	de	averiguación	del	
grado	de	impregnación	alcohólica.

34.	Estructura	económica	y	social	de	Andalucía:	demo-
grafia,	 economía,	 servicios	 públicos,	 sociedad	 civil,	 nuevas	
tecnologías,	patrimonio	ecológico,	social	y	cultural.

35.	Vida	en	sociedad.	Proceso	de	socialización.	Formación	
de	grupos	sociales	y	masas.	Procesos	de	exclusión	e	inclusión	
social.	La	delincuencia:	tipologías	y	modelos	explicativos.	La	
Policía	como	servicio	a	la	ciudadanía.	Colaboración	con	otros	
servicios	municipales.

36.	Comunicación:	elementos,	redes,	flujos,	obstáculos.	
Comunicación	 con	 superiores	 y	 subordinados.	 Equipos	 de	
trabajo	y	atención	a	la	ciudadanía.

37.	Minorías	étnicas	 y	culturales.	Racismo	y	 xenofobia.	
Actitud	policial	ante	la	sociedad	intercultural.

38.	Igualdad	de	oportunidades	de	hombres	y	mujeres	en	
Andalucía:	conceptos	básicos;	socialización	e	igualdad;	políticas	
públicas	de	igualdad	de	género.	Violencia	contra	las	mujeres:	
descripción,	planes	de	erradicación	y	atención	coordinada	a	
las	víctimas.

39.	La	Policía	en	 la	sociedad	democrática.	El	mandato	
constitucional.	Valores	que	propugna	la	sociedad	democrática.	
La	dignidad	de	la	persona.	Sentido	ético	de	la	prevención	y	
la	represión.

40.	Deontología	policial.	Normas	que	la	establecen.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento.

Ecija,	30	de	mayo	de	2006.-	El	Secretario	General,	Valeriano	
Lavela	Pérez.

ANUNCIO	de	29	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Gójar,	de	bases	para	la	selección	de	Auxiliar	de	
Administración	General.

Francisco	Javier	Maldonado	Escobar,	Alcalde-Presidente	
del	Ayuntamiento	de	Gójar	(Granada)

HACE	SABER

Que	la	Junta	de	Gobierno	Local,	con	fecha	25	de	mayo	
de	2006,	acordó	aprobar	las	Bases	para	la	provisión	de	una	
Plaza	de	Auxiliar	Administrativo,	por	sistema	de	Oposición	Libre,	
cuyo	texto	es	el	siguiente:

BASES	 QUE	 HAN	 DE	 REGIR	 LA	 CONVOCATORIA	 PARA	
PROVISION	DE	UNA	PLAZA	DE	AUXILIAR	DE	ADMINISTRACION	

GENERAL	POR	SISTEMA	DE	OPOSICION	LIBRE

1.	Naturaleza	y	características	de	la	plaza	a	cubrir	y	sis-
tema	selectivo	elegido.

1.1.	Es	objeto	de	 la	presente	convocatoria	 la	provisión,	
mediante	oposición	 libre	de	una	plaza	de	Auxiliar	de	Admi-
nistración	General,	vacante	en	la	plantilla	de	funcionarios	de	
este	Ayuntamiento,	encuadrada	en	la	Escala	de	Administración	
General,	Subescala	de	Auxiliar,	correspondiente	a	la	Oferta	de	
Empleo	Público	del	año	2006	y	dotada	con	las	retribuciones	
básicas	correspondientes	al	grupo	«D»,	dos	pagas	extraordina-
rias,	y	las	retribuciones	complementarias	que	se	establezcan	y	
demás	que	correspondan	con	arreglo	a	la	legislación	vigente.

1.2.	 Al	presente	proceso	selectivo	le	será	de	aplicación	la	
Ley	30/84,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	
Función	Pública,	la	Ley	7/85	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	
Bases	del	Régimen	Local,	por	el	R.D.L.	781/86,	de	18	de	abril,	
por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	Disposiciones	
Legales	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local;	el	R.D.896/91,	
de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	
programas	mínimos	a	que	han	de	ajustarse	los	procedimientos	
de	selección	de	los	funcionarios	de	Administración	Local;	por	
las	presentes	Bases	y	los	Anexos	que	la	acompañan	y	suple-
toriamente	por	el	R.D.	364/95,	de	10	de	marzo,	por	el	que	
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se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	
Servicio	de	la	Administración	del	Estado.

1.3.	 El	procedimiento	de	selección	de	los	aspirantes	será	
el	de	Oposición	Libre.	

2.	Condiciones	y	 requisitos	que	deben	reunir	o	cumplir	
los	aspirantes

2.1.	 Para	ser	admitido	a	la	realización	de	las	pruebas	se-
lectivas	los	aspirantes	deben	reunir	los	siguientes	requisitos:

-	Ser	español	o	nacional	de	un	Estado	miembro	de	la	Unión	
Europea,	de	conformidad	con	lo	previsto	por	la	Ley	17/93,	de	
23	de	diciembre,	y	Real	Decreto	800/95.

-	Tener	cumplidos	18	años	de	edad.
-	 Estar	 en	 posesión	 del	 título	 de	 Graduado	 Escolar,	

Formación	Profesional	de	Primer	Grado	o	equivalente,	o	en	
condiciones	de	obtenerlo	en	la	fecha	en	que	concluya	el	plazo	
de	presentación	de	instancias

-	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	que	impida	el	
desempeño	de	la	función	pública.

-	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	
del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas	o	a	las	
Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	
funciones	públicas.

-	No	estar	incurso	en	causa	de	incapacidad	de	las	estable-
cidas	en	la	normativa	vigente	de	Función	Pública.

2.2.	 Los	requisitos	establecidos	en	esta	Base	deberán	re-
unirse	el	último	día	del	plazo	de	presentación	de	instancias.

3.	Instancias	y	documentación	a	presentar.
3.1.	 Los	 aspirantes	 presentarán	 instancia	 ajustada	 al	

modelo	que	se	acompaña	como	Anexo	II,	debidamente	cumpli-
mentada,	en	el	Registro	General	de	este	Ayuntamiento,	sito	en	
Plaza	de	la	Constitución	núm.	1.	También	podrán	presentarse	
las	instancias	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	38	de	la	
Ley	30/92,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común.	Las	instancias	que	se	presenten	a	través	de	las	ofici-
nas	de	correos	deberán	ir	en	sobre	abierto	para	ser	fechadas	
y	selladas	por	el	funcionario	de	dicho	organismo	antes	de	ser	
certificadas.

3.2.	 A	la	instancia	habrá	de	acompañarse	la	siguiente	do-
cumentación,	debidamente	compulsada:	Fotocopia	del	DNI,	del	
título	académico	o	documento	oficial	de	la	solicitud	del	mismo	
y	del	resguardo	de	ingreso	de	los	derechos	de	examen.

3.3.	 El	plazo	de	presentación	de	instancias	es	de	veinte	
días	naturales	contados	a	partir	del	siguiente	a	la	publicación	
del	extracto	de	esta	convocatoria	en	el	BOE.

3.4.	 Los	derechos	de	 examen	 serán	de	30,00	euros	 y	
habrán	de	 ingresarse	en	 la	Tesorería	de	este	Ayuntamiento,	
dentro	del	plazo	de	presentación	de	instancias	y	en	cualquiera	
de	las	siguientes	Entidades:

Concepto:	 «Pruebas	 Selectivas	 Auxiliar	 Administración	
General	Ayuntamiento	de	Gójar».

Entidades:
	
Caja	Granada:	2031	0065	72	0100017910.
Caja	Rural	Provincial:	3023	0156	00	5062472401.
La	Caixa:	2100	6066	83	0200000177.

3.5.	 Los	errores	de	hecho	que	pudieran	advertirse	podrán	
subsanarse	en	cualquier	momento	de	oficio	o	a	petición	del	
interesado.

3.6.	 Con	la	presentación	de	la	solicitud	se	entiende	que	el	
interesado	autoriza	a	esta	Administración	a	que	sus	datos	per-
sonales	pasen	a	bases	de	datos	informáticos	automatizados.

3.7.	 Las	 bases	 que	 rigen	 la	 presente	 convocatoria	 se	
publicarán	en	el	BOP	y	en	el	BOJA.

4.	Admisión	de	aspirantes.
4.1.	Terminado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	el	

Sr.	Alcalde	dictará	resolución,	en	el	plazo	máximo	de	un	mes,	
declarando	aprobada	la	lista	de	admitidos	así	como	la	de	ex-
cluidos	con	indicación	de	las	causas,	concediendo	un	plazo	de	
diez	días	hábiles	para	subsanación	de	defectos	o,	en	su	caso,	
acompañe	los	documentos	preceptivos,	 indicándose	que	de	
no	hacerlo	así	se	le	tendrá	por	desistido	en	su	petición	con	los	
efectos	previstos	en	el	artículo	71	de	la	Ley	30/92	de	26	de	no-
viembre.	Dicha	resolución	se	publicará	en	el	BOP,	indicándose	
en	la	misma	el	lugar	en	que	se	encuentran	expuestas	las	listas	
y	el	lugar	y	fecha	de	comienzo	del	primer	ejercicio

4.2.	 En	las	pruebas	selectivas,	se	establecerán	para	las	
personas	 con	 minusvalía	 que	 lo	 soliciten,	 las	 adaptaciones	
posibles	de	tiempo	y	medios	para	su	realización,	si	bien	so-
metiéndose	a	las	mismas	pruebas	que	el	resto	de	los	aspiran-
tes.	En	la	solicitud	de	participación,	los	interesados	deberán	
formular	 la	 petición	 correspondiente,	 especificando	 en	 qué	
consiste	concretamente	 la	adaptación.	Corresponderá	a	 los	
interesados,	 en	el	momento	de	solicitar	 tomar	parte	en	 las	
pruebas	selectivas,	acreditar	documentalmente,	su	condición	
de	minusválido,	y	poseer	una	discapacidad	de	grado	igual	o	
superior	al	33%,	debiendo	aportar	además	dictamen	técnico	
facultativo.

5.	Tribunal	Calificador.
5.1.	El	Tribunal	Calificador,	que	tendrá	la	categoría	tercera,	

de	las	recogidas	en	el	R.D.	462/2002	de	24	de	mayo,	sobre	
indemnizaciones	por	razón	del	servicio,	está	integrado	por	los	
siguiente	miembros:

Presidente:	El	Sr.	Alcalde-Presidente	de	la	Corporación	o	
miembro	de	la	misma	en	quien	delegue.

Vocales:

1.	Un	representante	de	la	Comunidad	Autónoma,	desig-
nado	por	ésta.

2.	Un	representante	de	los	trabajadores	de	este	Ayunta-
miento,	designado	por	la	Alcaldía,	a	propuesta	de	los	repre-
sentantes	de	aquéllos.

3.	Un	Concejal	a	designar	por	la	Alcaldía.
4.	Un	Concejal	a	designar	por	la	Alcaldía.

Secretario/a:	 El	 Secretario	General	 del	 Ayuntamiento	 o	
funcionario	del	mismo	en	quien	delegue,	que	actuará	con	voz	
y	sin	voto.

5.2.	 Le	corresponde	al	Tribunal	el	desarrollo	y	calificación	
de	las	pruebas	selectivas	a	que	hace	referencia	la	base	sexta	
de	la	presente	convocatoria.	La	determinación	concreta	de	los	
miembros	del	tribunal,	así	como	la	de	sus	suplentes,	se	hará	
pública	en	el	B.O.P.	conjuntamente	con	 la	resolución	a	que	
hace	referencia	la	base	cuarta.

5.3.	 El	 Tribunal	 no	 podrá	 constituirse	 ni	 actuar	 sin	 la	
asistencia	del	Presidente,	Secretario	y	de	la	mitad,	al	menos,	
de	los	vocales,	pudiendo	acudir	indistintamente	a	cada	sesión	
que	se	produzca	el	titular	o	bien	el	suplente.

5.4.	 Los	miembros	 del	 Tribunal	 deberán	 abstenerse	 de	
formar	parte	del	mismo	cuando	concurran	algunas	de	las	cir-
cunstancias	previstas	en	el	art.	28	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	
noviembre,	o	hubieran	realizado	tareas	de	preparación	de	aspi-
rantes	a	pruebas	selectivas	de	acceso	a	la	función	pública	en	los	
cinco	años	anteriores	a	la	publicación	de	esta	convocatoria.

5.5.	 Los	 miembros	 del	 Tribunal	 son	 personalmente	
responsables	 del	 estricto	 cumplimiento	 de	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria	y	de	la	sujeción	a	los	plazos	establecidos	para	la	
realización	y	valoración	de	las	pruebas	y	para	la	publicación	
de	los	resultados.

5.6.	 El	Tribunal	Calificador	quedará	facultado	para	resolver	
las	dudas	que	pudieran	surgir	en	la	aplicación	de	las	Bases,	
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para	decidir	respecto	a	lo	no	contemplado	en	las	mismas	en	
orden	a	la	mejor	realización	y	desarrollo	de	las	pruebas	selecti-
vas.	El	Tribunal	adoptará,	en	lo	posible,	las	medidas	oportunas	
para	garantizar	que	los	ejercicios	escritos	sean	corregidos	y	
valorados	sin	que	se	conozca	la	identidad	de	los	aspirantes.

6.	Desarrollo	de	las	pruebas	y	proceso	selectivo.
6.1.	 La	 realización	del	 primer	 ejercicio	 de	 la	 oposición	

se	 llevará	a	efecto	en	 la	 fecha,	hora	y	 lugar	que	 indique	 la	
Resolución	a	que	se	refiere	la	Base	4.ª.

La	 fecha,	 lugar	 y	 hora	 de	 realización	 de	 los	 sucesivos	
ejercicios	 se	 anunciarán	 con	una	 antelación	mínima	de	48	
horas	en	el	tablón	del	local	donde	se	haya	celebrado	el	ejercicio	
anterior	y	en	el	del	Ayuntamiento,	sin	necesidad	de	publicarlos	
en	el	BOP.

6.2.	 La	actuación	de	los	opositores	se	iniciará	por	orden	
alfabético	a	partir	del	primero	de	la	letra	«U»,	de	conformidad	
con	la	Resolución	de	25	de	enero	de	2006,	de	la	Secretaría	
de	Estado	para	la	Administración	Pública.

6.3.	 Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	
en	llamamiento	único	siendo	excluidos	de	la	Oposición	quienes	
no	comparezcan,	salvo	causa	de	fuerza	mayor	debidamente	
acreditada	y	libremente	apreciada	por	el	Tribunal.

6.4.	 Los	candidatos	deberán	acudir	provistos	del	DNI	o	
en	su	defecto,	pasaporte	o	carnet	de	conducir.

En	 cualquier	momento	 el	 Tribunal	 podrá	 requerir	 a	 los	
opositores	para	que	acrediten	su	personalidad.

6.5.	 El	proceso	selectivo	se	realizará,	mediante	el	sistema	
de	oposición	libre	y	constará	de	los	siguientes	ejercicios:

Primer	ejercicio:	De	carácter	obligatorio,	igual	para	todos	
los	aspirantes,	consistirá	en	contestar	por	escrito,	un	cuestiona-
rio	de	cincuenta	preguntas	tipo	Test,	en	un	tiempo	de	cuarenta	
y	 cinco	minutos,	 elaborado	 por	 el	 Tribunal	 inmediatamente	
antes	de	su	realización,	en	relación	con	los	temas	contenidos	
en	el	Anexo	I	de	esta	convocatoria.

Se	usará	el	siguiente	criterio	de	corrección:	Por	cada	dos	
preguntas	contestadas	erróneamente	se	penalizará	con	una	
contestada	correctamente.	Cuando	resulten	contestadas	co-
rrectamente	el	50%	del	total	de	las	preguntas	del	cuestionario,	
una	 vez	 restadas	 las	 erróneas	 según	 la	 proporción	 citada,	
corresponderá	a	5	puntos,	puntuación	mínima	para	superar	
el	ejercicio

Segundo	ejercicio:	De	carácter	obligatorio,	igual	para	to-
dos	los	aspirantes,	consistirá	en	la	realización	de	uno	o	varios	
supuestos	prácticos,	a	determinar	por	el	Tribunal,	de	entre	las	
materias	contenidas	en	el	Anexo	I	de	la	convocatoria,	en	un	
tiempo	máximo	de	60	minutos.	Se	calificará	de	0	a	10	puntos	
siendo	necesarios	5	puntos	para	su	superación.

Tercer	ejercicio:	De	carácter	obligatorio,	igual	para	todos	
los	aspirantes,	consistirá	en	la	realización	práctica	con	ma-
nejo	de	maquinaria	informática	de	uno	o	varios	supuestos	
que	determinará	el	Tribunal	momentos	antes	de	celebrarse	
la	prueba	y	con	 la	duración	que	se	determine	en	 función	
de	la	complejidad	del	ejercicio.	En	este	ejercicio	se	podrán	
valorar	especialmente	los	conocimientos	en	Ofimática,	Mi-
crosoft	Office	2000,	Sistema	operativo	Windows	y	programa	
contable	SICAL.

6.6.	 Todos	los	ejercicios	se	calificarán	hasta	un	máximo	
de	10	puntos,	siendo	necesario	obtener	un	mínimo	de	5	puntos	
para	superarlos.

6.7.	 El	cómputo	de	la	puntuación	de	cada	ejercicio	se	
hará	mediante	 la	media	aritmética	de	las	notas	dadas	por	
los	miembros	del	Tribunal,	desechándose	la	nota	más	alta	y	
más	baja.

6.8.	 La	 calificación	 final	 del	 proceso	 selectivo	 vendrá	
determinado	por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	
fase	de	concurso	y	oposición	en	cada	uno	de	los	ejercicios.	En	
caso	de	empate	se	resolverá	a	favor	de	quien	haya	obtenido	
mayor	puntuación	en	la	fase	de	concurso.

7.	Lista	de	aprobados.
7.1.	Finalizada	la	oposición,	el	Tribunal	hará	pública	en	el	

Tablón	de	Edictos	del	Ayuntamiento	la	relación	de	los	candida-
tos	que	hubiesen	superado	el	mismo,	por	orden	de	puntuación	
total	obtenida,	en	la	que	constarán	las	calificaciones	de	cada	
uno	de	los	ejercicios.	Dicha	relación	se	elevará	al	Sr.	Alcalde	
con	propuesta	de	nombramiento	de	funcionario	de	carrera.

7.2.	Los	aspirantes	que	no	se	hallen	 incluidos	en	 tales	
relaciones	tendrán	la	consideración	de	No	Aptos	a	todos	los	
efectos.

El	Tribunal	no	podrá	aprobar	ni	declarar	que	han	superado	
las	pruebas	selectivas	un	número	superior	de	aspirantes	al	de	
plazas	convocadas.

8.	Presentación	de	documentación.
8.1.	 Los	 aspirantes	 aprobados	dispondrán	de	un	plazo	

de	veinte	días	naturales,	a	contar	desde	el	siguiente	al	que	se	
haga	pública	la	relación	de	aprobados,	para	presentar	en	este	
Ayuntamiento	los	documentos	que	acrediten	el	cumplimiento	
de	los	requisitos	y	condiciones	de	capacidad	establecidos	en	
estas	Bases.

8.2.	Ante	la	imposibilidad	debidamente	justificada	de	pre-
sentar	los	documentos	expresados	podrá	demostrarse	que	se	
reúnen	las	condiciones	exigidas	en	la	convocatoria	mediante	
cualquier	medio	de	prueba	admitido	en	derecho.

8.3.	Quienes	ostenten	la	condición	de	funcionarios	públicos,	
estarán	dispensados	de	aportar	aquellos	documentos	que	justifi-
quen	las	condiciones	necesarias	para	su	nombramiento,	siendo	
para	ello	válido	la	presentación	de	la	certificación	del	organismo	
o	entidad	de	la	que	dependan,	acreditando	la	condición	y	demás	
circunstancias	que	constan	en	su	expediente	personal.

8.4.	Quienes	dentro	del	plazo	fijado	y	salvo	en	los	casos	
de	 fuerza	mayor,	 debidamente	 justificados,	 no	 presentasen	
la	 documentación	 o	 del	 examen	 de	 la	 misma	 se	 dedujese	
que	carecen	de	 los	requisitos	señalados	en	 las	Bases	de	 la	
convocatoria,	no	podrán	ser	nombrados	funcionarios	de	ca-
rrera	y	quedarán	anuladas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	
la	responsabilidad	en	que	hubiesen	incurrido	por	falsedad	en	
la	solicitud	inicial.

9.	Nombramiento	de	 funcionario	de	 carrera	 y	 toma	de	
posesión.

9.1.	Transcurrido	el	plazo	de	presentación	de	documentos,	
el	Sr.	Alcalde-Presidente	nombrará	funcionario	de	carrera	a	los	
que	hubieren	superado	el	proceso	selectivo.

9.2.	 El	 plazo	 para	 tomar	 posesión	 será	 de	 treinta	 días	
naturales	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	notificación	de	
la	correspondiente	resolución.

9.3.	De	no	 tomarse	posesión	en	el	plazo	 requerido	sin	
causa	 justificada	 se	 entenderá	 como	 renuncia	 a	 la	 plaza	
obtenida.

10.	Impugnación.
La	presente	convocatoria,	sus	Bases	y	cuantos	actos	de	

carácter	firme	se	deriven	de	la	misma,	podrán	ser	impugnados	
por	 los	 interesados	mediante	 la	 interposición	de	recurso	de	
reposición	ante	la	Alcaldía-Presidencia	de	este	Ayuntamiento	o	
directamente	ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-Administrativo	del	
Tribunal	Superior	de	Justicia,	con	sede	en	Granada,	en	el	plazo	
de	un	mes	y	dos	meses	respectivamente,	contados	a	partir	de	
la	publicación	del	anuncio	de	la	convocatoria	en	el	BOE.

ANEXO	I

T	E	M	A	R	I	O

A)	Materias	comunes

1.	La	Constitución	Española	de	1978.	Principios	Generales.	
Derechos	y	Deberes	fundamentales.
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2.	La	Corona.	Los	Poderes	del	Estado.	Garantías	Cons-
titucionales.

3.	La	Administración	Pública	en	el	ordenamiento	jurídico	
español.	Tipología	de	los	entes	públicos:	las	administraciones	
del	Estado,	autonómica,	local	e	institucional.

4.	Las	comunidades	autonómicas:	constitución	y	compe-
tencias.	El	Estatuto	de	Autonomía	para	Andalucía:	estructura	
y	disposiciones	generales.	Idea	general	de	las	competencias	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.

5.	 Régimen	 local	 español.	 Entidades	 que	 lo	 integran.	
Principios	constitucionales	y	regulación	jurídica.

6.	La	provincia	en	el	Régimen	Local.	Organización	provin-
cial.	Competencias.

7.	El	municipio.	Organización	municipal.	Competencias
8.	Relaciones	de	las	entidades	locales	con	las	restantes	

administraciones	 territoriales.	 La	 autonomía	 municipal	 y	 el	
control	de	la	legalidad.

9.	El	Derecho	Administrativo	y	sus	fuentes.	La	Ley	y	el	
reglamento.

10.	Formas	de	acción	administrativa	en	 la	esfera	 local.	
Fomento.	Servicio	Público.	Policía.

11.	Las	haciendas	locales:	clasificación	de	los	recursos,	
ordenanzas	fiscales.

12.	Los	presupuestos	locales.	Estructura.	Tramitación,	régi-
men	jurídico	del	gasto	público	local.	Contabilidad	y	Cuentas.

B)	Materias	comunes

1.	Procedimiento	administrativo	local.	El	Registro	de	En-
trada	y	Salida	de	documentos.	Requisitos	en	la	presentación	
de	documentos.	Comunicaciones	y	notificaciones.

2.	Los	actos	administrativos:	concepto	y	clases.	Motivación	
y	notificación.	Eficacia	y	validez	de	los	actos.

3.	Los	bienes	de	las	Entidades	Locales.
4.	Funcionamiento	de	los	órganos	colegiados	locales.	Convo-

catoria	y	orden	del	día.	Actas	y	certificaciones	de	acuerdos.
5.	Personal	al	 servicio	de	 la	Entidad	Local.	 La	 función	

pública	 local:	organización,	selección	y	situaciones	adminis-
trativas.	El	personal	laboral.

6.	Los	contratos	administrativos	en	la	esfera	local.	Expe-
dientes.	Selección.	Formalización.

7.	El	urbanismo.	Especial	referencia	a	la	concesión	de	licencias	ur-
banísticas.	Licencias	de	actividades,	procedimiento	de	concesión.

8.	La	informática	en	la	Administración	Pública.	El	Orde-
nador.	Elementos	físicos.	Sistema	operativo.

9.	La	Ofimática.	Programas	de	aplicación.	Internet.	Redes	
Locales.	Correo	Electrónico.

10.	El	Ayuntamiento	de	Gójar.	Organización.	Infraestruc-
turas	y	servicios	municipales.

ANEXO	II

MODELO	DE	SOLICITUD	PRUEBAS	SELECTIVAS

1.	Datos	del	puesto	a	cubrir:

Plaza	a	la	que	aspira:	…………………………………………….......
....…………………………………………………………………………......…

Convocatoria:	fecha	BOE	........../........../..........

2.	Datos	personales:

Nombre:	…………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………...

Apellidos:	 ………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………….	

DNI	núm.	……........………………………………………………..…
Domicilio:	…………………………………………………………………

……………..……………………………………………………………….…….	

Tlf:	 ………………………………………………………………….…….
Población:	 ………………………………………………………..…..	
C.P.	…………………..........................……………………………….
Provincia:	 ……………………………………………………………...

3.	Documentación	que	se	adjunta:

3.1.	Fotocopia	del	DNI.
3.2.	Fotocopia	del	Título	Académico.
3.3.	Resguardo	de	ingreso	de	los	derechos	de	examen:	

30,00	euros.

El	abajo	firmante	solicita	ser	admitido	a	las	pruebas	selec-
tivas	a	que	se	refiere	la	presente	instancia	y	declara	que	son	
ciertos	los	datos	consignados	en	ella	y	que	reúne	los	requisitos	
señalados	en	la	convocatoria.	

……………………	a	…………….....	de	………………	de	2006

Fdo:	 ……………………………………………………………………

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento.

Gójar,	29	de	mayo	de	2006.-	El	Alcalde,	Francisco	Javier	
Maldonado	Escobar.

ANUNCIO	de	6	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	La	Palma	del	Condado,	de	bases	para	la	selección	
de	Asesor	Jurídico.

Don	Juan	Carlos	Lagares	Flores,	Alcalde-Presidente	del	
Excmo.	Ayuntamiento	de	La	Palma	del	Condado	(Huelva),	

HACE	SABER

Que	considerando	que	por	Decreto	de	la	Alcaldía	de	fecha	
4	de	abril	de	2006	se	aprobó	la	Oferta	de	Empleo	Público	para	
el	año	2006,	en	la	que	se	incluyen,	entre	otras,	una	plaza	de	
Asesor	Jurídico;	oferta	publicada	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	
núm.	131,	de	fecha	2	de	junio	de	2006.

De	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 el	 Real	Decreto	
896/1991	de	7	de	junio,	y	en	el	Real	Decreto	364/1995	de	
10	de	marzo,	y	en	base	a	 las	atribuciones	que	me	confiere	
la	vigente	legislación	de	régimen	local,	en	concreto,	artículo	
21.1.g	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	
de	régimen	local,	por	Decreto	de	Alcaldía	núm.	176/2006,	de	
fecha	6	de	junio	de	2006.	

HA	RESUELTO

Primero.	Aprobar	las	siguientes:

BASES	 PARA	 LA	 SELECCION	 DE	 UNA	 PLAZA	 DE	 ASESOR	
JURIDICO	 EN	 EL	 AYUNTAMIENTO	 DE	 LA	 PALMA	 DEL	

CONDADO	(HUELVA)

Primera.	Plazas	que	se	convocan	y	dotación.
1.1.	El	objeto	de	 la	presente	convocatoria	es	 la	provi-

sión	definitiva	mediante	Concurso-oposición	en	turno	libre	
de	una	plaza	de	funcionario	(Asesor	Jurídico),	 incluida	en	
la	 Escala	 de	 Administración	Especial,	 Subescala	 Técnica,	
Clase	Técnico	de	Grado	Superior,	encuadrada	en	el	Grupo	
A,	dotada	con	las	retribuciones	básicas	correspondientes	al	
Grupo	de	clasificación	A	conforme	al	artículo	25	de	la	Ley	
30/1984	y	las	retribuciones	complementarias	establecidas	
en	el	presupuesto	municipal.


